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El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación celebró el carácter 
incluyente de la tripulación anunciada por la NASA para realizar un viaje a la órbita de la 
Luna en 2024

Tras la presentación, por parte de la NASA, de los cuatro astronautas que participarán en 
la Misión Artemisa II, el diputado Javier López Casarín celebró los avances en la hazaña 
de la que México forma parte.
 
Recordó que nuestro país se adhirió a los Acuerdos Artemisa en diciembre de 2021, tras 
la invitación que realizó la Vicepresidenta de los Estados Unidos, Kamala Harris, al Presi-
dente Andrés Manuel López Obrador. 

“México es un aliado estratégico de los Estados Unidos, y de ello da cuenta su participa-
ción en la Misión Artemisa. Se trata de uno de los proyectos espaciales más ambiciosos 
de la humanidad, al que fueron invitados sólo un selecto grupo de países. 

“Es destacable el diálogo diplomático, encabezado por el Canciller Marcelo Ebrard, para 
que esto fuera posible”, señaló López Casarín, quien es presidente de la Comisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Cámara de Diputados. 

La tarde del lunes, la NASA hizo públicos los nombres de los astronautas que participarán 
en la Misión Artemisa II, que consiste en un viaje orbital alrededor de la Luna, programa-
do para noviembre del 2024.

Se trata de  la ingeniera Christina Hammoch Koch; el integrante de la Agencia Espacial 
Canadiense, Jeremy Hansen; el piloto Victor Glover; así como del comandante de la 
misión, Gregory Reid Wiseman.

“Se trata de un proyecto incluyente que borra la discriminación de género y la discrimi-
nación racial. Además, se abren ventanas de oportunidad para que niños y jóvenes se 
interesen por los viajes al espacio”, agregó el legislador del Partido Verde. 

De realizarse con éxito, se prevé que en 2025 se lleve a cabo Artemisa III, que busca con-
cretar el primer alunizaje en más de 50 años, cuando fue efectuado por la Misión Apolo. 
Para López Casarín, México está consolidando su liderazgo en actividades de exploración 
espacial. Señaló que, desde la Cámara de Diputados, la Comisión de Ciencia, Tecnología 
e Innovación impulsó el proyecto de Decreto para modificar los artículos 28 y 73 de la 
Constitución en materia de Regulación de Actividades del Espacio Ultraterrestre, la cual 
fue aprobada el pasado 30 de marzo. 

“El sector espacial abre una ruta para el crecimiento de la humanidad, adentrándonos a 
las fronteras del conocimiento.

“Para nuestro país representa una oportunidad única para impulsar la generación de 
conocimiento, el desarrollo de tecnología y procesos de innovación, lo que se verá refle-
jado en la economía en un mediano y largo plazo”, comentó.

MÉXICO ES UN ALIADO ESTRATÉGICO EN LA MISIÓN 
ARTEMISA II.- LÓPEZ CASARÍN
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